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PROCESO:   INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA  
INVESTIGADO: LADY ADALCIA VARGAS CASTELLANOS 
 
 
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 
reposición interpuesto por el quejoso LINO LÓPEZ QUIJANO contra el auto de fecha 06 de 
mayo de 2021, a través del cual se le resolvió un nuevo derecho de petición en el que se 
niega el decreto de “PRUEBAS ADICIONALES NO DECRETADAS POR EL DESPACHO”, 
argumentando el inconforme que no se dio cumplimiento a las prescripciones del artículo 90 
de la Ley 734 de 2002. 
 
Recurso que se RECHAZA DE PLANO al tenor de las disposiciones del numeral 2º del 
artículo 90 y Parágrafo 1º del artículo 110 de la Ley 734/02, ergo, como se le ha puesto en 
conocimiento del quejoso EN INFINIDAD DE VECES, el hecho de haber interpuesto una 
queja disciplinaria NO LO HACE SUJETO PROCESAL, siendo ellos, los sujetos procesales, 
los únicos autorizados por la norma en cita para interponer los recursos de ley en el decurrir 
procesal, pues su actuación se limita ÚNICAMENTE a presentar y ampliar la queja bajo la 
gravedad del juramento – SI ES REQUERIDO POR EL DESPACHO más no por imposición 
del quejoso - a aportar las pruebas que tenga en su poder y a recurrir la decisión de archivo 
y el fallo absolutorio. Para estos efectos podrá conocer el expediente en la secretaría del 
despacho que profirió la decisión. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se le recuerda al insistente peticionario que, la investigación por 
la “supuesta violación al debido proceso” que le endilga a la otrora asistente judicial del 
Despacho LADY ADALCIA VARGAS CASTELLANOS fue decidida en auto de fecha 01 de 
diciembre de 2020, en el entendido que no se avizoró conducta violatoria respecto de ese 
derecho fundamental, continuando el trámite pertinente en cuanto a la investigación 
disciplinaria únicamente respecto a la inhabilidad para ejercer cargos públicos; proveído que 
se encuentra debidamente notificado y ejecutoriado, sin que fuere objeto de recurso alguno 
por parte de los “sujetos procesales”.  

 
Dicho y nuevamente aclarado lo anterior a LINO LÓPEZ QUIJANO y, teniendo en cuenta 
que el quejoso a lo largo de las distintas actuaciones surtidas, no solo en el disciplinario que 
nos ocupa, sino también dentro del proceso verbal sumario de restitución seguido en su 
contra, con radicado 2017-1305, ha venido ejecutando una serie de actos DILATORIOS, 
INFRUCTUOSOS, HOSTÍGANTES y por demás ATIBORRANTES con el fin de entorpecer 
su desarrollo normal y en busca de revivir a su favor derechos y oportunidades procesales 
MÁS QUE FENECIDOS al interior de tales asuntos, interponiendo un sin número de 
“derechos de petición”, reposiciones, acciones de tutela, vigilancias judiciales, denuncias 
penales, etc., SE HACE MÁS QUE NECESARIO disponer: 
 
 
Primero: COMPÚLSESE COPIAS tanto de las presentes diligencias como del proceso 
verbal sumario de restitución 2017-1305 para lo de su cargo y lo que consideren pertinente 
a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, al CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA – SALA DISCIPLINARIA y a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ – CUNDINAMARCA – DESAJ.  
 
Segundo: SE ADVIERTE al señor LINO LÓPEZ QUIJANO, identificado con CC.79.741.161 
QUE DE CONTINUAR CON SUS ACTOS DILATORIOS Y OBSTRUCTIVOS, sin perjuicio 
y con independencia de las decisiones que se puedan tomar frente a una posible compulsa 
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de copias a la Fiscalía General del Nación en razón a la probable obstrucción a la justicia, 
se le impondrá la sanción prevista en el numeral 2º del artículo 44 del CGP y demás atientes 
en la materia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
agm 

 
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                   
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C.18 de junio de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.  42 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Diecisiete (17) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00899-00 

 

Teniendo en cuenta la imposibilidad del auxiliar de la justicia designado para asumir 
el cargo, el Juzgado dispone: 

 
PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Dra. ANA CRISTINA RAMÍREZ 
PARRA y en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, al profesional 
en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALEZ, identificada con C.C. 51.650.870 
y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 
oficina 403 de Bogotá y en el correo electrónico betaluna3@hotmail.com. 

 
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 42  
 
Hoy  18 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Previo a continuar con el trámite correspondiente, la parte demandante deberá 
allegar certificado actualizado de tradición y libertad del inmueble objeto de garantía 
real, en donde se acredite la inscripción de la medida cautelar decretada por este 
despacho. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

   
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 42  
 
Hoy 18 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Junio Diecisiete (17) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Señalar la hora de las 2:30 PM del día 29 del mes de junio del año 2021, para 

para llevar a cabo la audiencia programada mediante el día 09 de noviembre de 

2020. 

 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 

audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 

de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Proceda la parte actora a practicar la notificación de los demandados RICARDO 

KOMNINOS VIANA y LILIAN VIANA DE KOMNINOS, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en 

el decreto 806 de 2020. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Previo a tener por notificado al demandado JOSÉ DISNEY OSORIO RINCÓN, 

alléguese certificado positivo de la notificación que trata el artículo 292 del C.G.P., 

en donde además se acredite el acuse de recibo por parte del destinatario. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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1100140030-39-2019–01002-00 

 

Se reconoce personería a la Dra. JULIA CRISTINA TORO MARTÍNEZ como 

apoderada de la parte actora. 

 

Previo a tener por notificada a la demandada STELLA VICTORIA PEÑA CUELLAR 
apórtese nuevamente certificado positivo de que trata el artículo 292 del C.G.P., 
toda vez que el allegado no es legible. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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1100140030-39-2020–00028-00 
 
Previo a tener por notificada a la demanda EYDA YAMILE CAÑON TURRIAGO, 
proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C.G.P., como quiera 
que la certificación aportada el 05 de marzo de 2021 tan solo se aporta la 
certificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Téngase en cuenta que la demandada OLGA LUCIA RODRIGUEZ BARBOSA se 
notificó en legal forma (art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no 
contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.500.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Hoy 18 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Diecisiete (17) de Dos Mil Veintiuno (22021) 
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En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se ordena remitir al 
comitente el presente despacho comisorio sin diligenciar, en virtud del desistimiento 
de la práctica de la diligencia de secuestro comisionada. Ofíciese.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 42  
 
Hoy 18 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Diecisiete (17) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

           1100140030-39-2021–00437-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo (motocicleta) 

objeto de la garantía mobiliaria e identificada con la placa WXX-44E, con el 

fin de establecer la propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la 

prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 

 

SEGUNDO: Alléguese poder especial, claramente determinadas las 

facultades que se le otorgan a la apoderada e identificando plenamente el 

vehículo (motocicleta), cuya aprehensión y posterior entrega se requiere. Lo 

anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5o del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 (expedido con ocasión de la 

pandemia por el covid-19). 

 

TERCERO: Acompáñese copia de la escritura pública No. 1348 de junio 9 de 

2018, otorgada por la Notaría Sexta del Círculo de Pereira y certificación de 

vigencia del poder general. 

 
CUARTO: Alléguese el Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, de la sociedad CRÉDITOS 

ORBE S.A.S. 

 
QUINTO: Alléguese certificación o constancia expedida por el representante 

legal de CRÉDITOS ORBE S.A.S., acerca del pago que como avalista le hizo 

de la totalidad de la deuda contraída por ADILSON HURTADO GARCIA, a la 

sociedad MOVIAVAL S.A.S., para legitimarse esta última como acreedor prendario 

(y subrogarse en la deuda inicialmente conferida por CRÉDITOS            ORBE S.A.S.). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 42  
 
Hoy 18 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Diecisiete (17) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00442-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo (motocicleta) 

objeto de la garantía mobiliaria e identificada con la placa EPY-65F, con el fin 

de establecer la propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda 

abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 

 

SEGUNDO: Alléguese poder especial, claramente determinadas las 

facultades que se le otorgan a la apoderada e identificando plenamente el 

vehículo (motocicleta), cuya aprehensión y posterior entrega se requiere. Lo 

anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5o del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 (expedido con ocasión de la 

pandemia por el covid-19). 

 

TERCERO: Acompáñese copia de la escritura pública No. 1348 de junio 9 de 

2018, otorgada por la Notaría Sexta del Círculo de Pereira y certificación de 

vigencia del poder general. 

 
CUARTO: Alléguese el Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, de la sociedad CRÉDITOS 

ORBE S.A.S. 

 
QUINTO: Alléguese certificación o constancia expedida por el representante 

legal de CRÉDITOS ORBE S.A.S., acerca del pago que como avalista le hizo 

de la totalidad de la deuda contraída por LUIS EDUARDO LOPEZ BARON, a la 

sociedad MOVIAVAL S.A.S., para legitimarse esta última como acreedor prendario 

(y subrogarse en la deuda inicialmente conferida por CRÉDITOS            ORBE S.A.S.). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Hoy 18  de JUNIO de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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